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Diagnóstico

En lo transcurrido del año 2021, se han recibido 1138 solicitudes de certificado UPME para 
proyectos FNCE y 214 de GEE. Lo anterior representa un crecimiento del 120% y 28% 
respectivamente frente a lo observado en el año 2020.
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16%

FNCE GEE

1138 SOLICITUDES FNCE

55,36% Certificadas

24,17% En proceso

12,48% Desistidas

8,00% Rechazadas

214 SOLICITUDES GEE

53,27% Certificadas

28,97% En proceso

7,94% Desistidas

9,81% Rechazadas
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Notas importantes

www.upme.gov.co

En el Minisitio encontrarán tres botones que dicen: 
Calculadora tarifa, Pago en línea y 
Envíe su solicitud aquí

Dando clic en el botón Envíe su solicitud aquí 
usted podrá:

 Solicitar el certificado UPME para proyectos 
 FNCE o GEE.

 
 Enviar aclaraciones que surjan del proceso de 
 evaluación. Tener presente al momento de enviar 
 las aclaraciones indicar el nombre del proyecto, el 
 número de Radicado UPME origen y el número 
 de Radicado UPME de la solicitud de aclaración.

 
 Solicitar la modificación del certificado

 
 Solicitar la ampliación del listado
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https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/Principal.aspx
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 Causa 1. No se diligenciaron de manera correcta los formatos

 
 Causa 2. No se indica, no coinciden y/o no se adjuntan 
 correctamente soportes que permiten validar la marca, el 
 modelo / referencia y las normas técnicas de los equipos

 
 Causa 3. No se entrega la documentación requerida

 
 Causa 4. La solicitud no se enmarca en las acciones y 
 medidas establecidas en la Resolución MME-MADS-MHCP 
 1988 de 2017, adicionada por la Resolución 
 MME-MADS-MHCP 0367 DE 2018

 
 Causa 5. No cuantificar la contribución a las metas de  
 eficiencia energética del Plan de Acción Indicativo 
 PAI 2017 - 2022

Solicitudes de aclaraciones recurrentes UPME

www.upme.gov.co
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 Causa 1. No se diligenciaron de manera correcta los formatos

 
 Causa 2. No se indica, no coinciden y/o no se adjuntan 
 correctamente soportes que permiten validar la marca, el 
 modelo / referencia y las normas técnicas de los equipos

 
 Causa 3. No se entrega la documentación requerida

 
 Causa 4. La solicitud no se enmarca en las acciones y 
 medidas establecidas en la Resolución MME-MADS-MHCP 
 1988 de 2017, adicionada por la Resolución 
 MME-MADS-MHCP 0367 DE 2018

 
 Causa 5. No cuantificar la contribución a las metas de  
 eficiencia energética del Plan de Acción Indicativo 
 PAI 2017 - 2022

Tener en cuenta la guía para el diligenciamiento de los formatos adoptados con la Circular 
UPME 069 de 2021 FNCE

Solución Causa 1. ¿Qué debo hacer?

www.upme.gov.co

https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/documentosfnce.aspx 

Disponible en el minisitio web de 
incentivos tributarios en la sección 
“Documentos de Interés FNCE” 
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 FNCE – Formato 1

www.upme.gov.co
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 FNCE – Formato 1
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 FNCE – Formato 2
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¿Qué pago? 13,4 UVT =  486.527 COP



Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 FNCE – Formato 2
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 FNCE - Formatos 3 y 4

www.upme.gov.co
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Tener en cuenta la guía para el diligenciamiento de los formatos adoptados con la Circular 
069 de 2021 GEE

Solución Causa 1. ¿Qué debo hacer?

https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/documentosgee.aspx 

Disponible en el minisitio web de 
incentivos tributarios en la sección 
“Documentos de Interés GEE” 
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 GEE de 2021 – Formato 1
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 GEE de 2021 – Formato 1
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 GEE de 2021 - Formato 2
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 GEE de 2021 - Formato 2
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Correcto diligenciamiento de los Formatos adoptados con la circular 
UPME 069 GEE de 2021 - Formato 3
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Indicar correctamente la marca, el modelo / referencia y las normas técnicas de los equipos

Solución Causa 2. ¿Qué debo hacer? 
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Entregar la documentación requerida

Solución Causa 3. ¿Qué debo hacer?

www.upme.gov.co
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 Formatos 1, 2, 3 y 4 (éste último para FNCE) en archivo 
 editable debidamente diligenciado. El Formato 1 debe 
 estar firmado.

 Entregar los catálogos o fichas técnicas.

 
 Entregar los certificados que permitan verificar el 
 cumplimiento de las normas técnicas.

 Entregar copia de las ofertas o contratos de los servicios 
 que son objeto de la solicitud.

 Para el caso de solicitudes de GEE, entregar la descripción 
 del proyecto incluyendo las memorias de cálculo.
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Por la cual se establecen las tarifas a cobrar para la expedición de certificados para acceder 
a incentivos tributarios en proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión 
Eficiente de Energía

Resolución UPME 464 de 2021

www.upme.gov.co
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 Circular externa No. 068 de 2021

 Número máximo de ítems en la solicitud (70 entre bienes o servicios).
 
 Responsabilidad en el cálculo del pago mínimo.
 
 Requisito para la solicitud de certificado de proyectos de FNCE o de GEE.
 
 No hay devoluciones en ningún caso.

 El valor de la modificación y copia de certificados será de 1,37 UVT (49.742 COP para el año 2021).

 La presentación de recursos de reposición y las solicitudes de ampliación de la lista de bienes y servicios 
 no tendrán costo.
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Reglas importantes

https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=11070



Calculadora de tarifas

www.upme.gov.co
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https://app.upme.gov.co/Calculadora/CalculadoraIT.html
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GRACIAS


